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Licenciado  
Donald Rojas Fernández  
Director nacional  
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 

 

Estimado señor: 

 

De la manera más atenta y respetuosa me permito comunicar el acuerdo N.º 09 de la 

sesión ordinaria N.º 015-2023 del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, 

celebrada el 01 de junio del 2023: 

 
ACUERDO N.º 09: El Consejo Nacional del Deporte y la Recreación aprueba la 
siguiente política ambiental del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación:  
 

“El Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, como institución 
semiautónoma del Estado, encargada de promover el deporte, la recreación y la 
actividad física, con el fin de contribuir al desarrollo sostenible y bienestar integral 
de la población de la República, realizará las gestiones necesarias para prevenir, 
reducir y mitigar los impactos negativos provocados en el ambiente como 
resultado de la ejecución de las funciones diarias administrativas y operativas. 
 
Para cumplir con la política, el ICODER se compromete a establecer acciones 
orientadas a:  

• Asegurar el continuo cumplimiento de los requisitos legales ambientales 
aplicables como entidad pública y los requisitos voluntariamente asumidos 
por la organización.  

• Hacer uso eficiente y responsable de los recursos institucionales (agua, 
electricidad, combustible, papel y otros).  

• Promover y realizar la gestión integral de los residuos sólidos generados 
diariamente.  

• Incorporar criterios de sostenibilidad en la adquisición de bienes y servicios.  

• Informar, sensibilizar y capacitar a las personas funcionarias de la institución 
sobre buenas prácticas ambientales.” 

 
 



 

 

 

 
Así mismo, se deroga el acuerdo N.° 9 de la sesión ordinaria 1059-2018, en cuando a 
la antigua política ambiental. APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO FIRME. 
 

Se despide cordialmente, 

 

 

 

 

Sra. Iveth Lorena Villareal Guadamuz 

Prosecretaria 

Consejo Nacional del Deporte y la Recreación 
 

CC: Archivo 
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